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'R'ESOLl1CION'D'E G'E'R'ENCI.:A:NO;/9- -2015-MPJf/GT

.:Ayacucno, 3 O JUlo 10'5
'VISTO:

El Expediente N 01-+173de fecha 22 de junio del 2015, Informe
Técnico N° 117/2015-tvIPH-GT/51.52, de fecha 26 de junio del 2015, Y Opinión
Legal Nº 163··2015/~IPH··GT/AL de fecha 13 de julio del 2015, promovido por el
señor OSCAR HUA~IAN CARPIO, en su condición de Gerente General de la
Empresa de Transportes y Multíservicios "JESUS DE NAZARET" S.R.L, de
la ruta 01, con pretensión de sustitución vchicular, para prestar el servicio de
transporte Urbano de pasajeros, y;

CONSI'D'E'RJ\:N1)O:
Que, los gobiernos locales gccan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 11,del Título Preliminar de la Ley Orgánica de J'\lunicipalíebeks, Ley No 27972,
concordante con el Artículo 19-1-°de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley No. 286C17,Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el Numeral 1 del Artículo 81°de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica
de las municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
municipalidad provinciales, norrnar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Are 17° de la Ley
27281, Ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

. d Pro~ '1- l

l~' . ..;~\, Que, ante la facultad otorga, mediante la Ley 27972, Ley Orgánica de
.~ ~:,<r!!~~!~~)~)has municipalidades y ante la pretensión de sustitución vchicular promovido por

~1>qO"" LE¡;¡"~J<t¡jelGerente General de la Empresa de Transportes y Multiservicíos 'lESUS DE
-'<1 r< NAZARET" S.R.L, de la ruta 01, solicitando la sustitución vchicular del

vehículo de placa de. Rodaje B40/741, clase Ómnibus, Marca Mítsubishi,
Modelo Rosa, año de fabricación 2011, por el vehículo de placa C8Y/952,
clase M3 Ómnibus, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa, año de fabricación
2014, según el Decreto Supremo N° 017/2009/ MTC., Artículo 64 establece,
que la habilitación vchicular inicial se rcalica conjuntamente con el otorgamiento
de la autoricación o concesión, según corresponda. Posteriormente, el
transportista podrá solicitar a efecto la sustitución vchicular p~lralo cual deberá
cumplir con ros requisitos establecidos en el reglamento Nacional de vehículos,
los requisitos de idoneidad, condiciones de seguridad y calidad establecida en el
presente Reglamento y normas complementarias.

Que el Decreto Supremo N° 017-2009-~lTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, Artículo 25.- Antigüedad de los vehículos de
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Transporte Terrestre, numeral. :25.1,señalaque la antigüedad máxima de acceso y
permanencia cle un vehículo al servicio de transporte público de personas cle
ámbito nacional, regional y provincial, es la siguiente: numeral :25.1.1., la
antigüedad máxima de acceso al servicio será de tres (3) anos, contados a partir
del 1 de enero del ano siguiente al de su fabricación. :25.1.:2,la antigüedad máxima
de permanencia en el servicio será cle hasta quince (15) años, contados a partir
clell de enero del ano siguiente al de su fabricación. Por otro lado el numeral :25.5,
señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte público de
personas y mercancías, por el mismo o por otro transportista, no será aplicable
tratándose de: numeral :25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
público, en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de
permanencia que les corresponda.

Que, ante la solicitud de sustitución vchicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUPA- :2013 se visualica que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017-
:2009- J\ITC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA-:2013, el administrado ha cancelado en
caja del SAT con recibo Nº 082~000000036984, por concepto de sustitución de
flota vchícular, el cual se adjunta al expediente.

Que, con Informe Técnico N 117-:2015-~ilPH-GT/51-5:2, de fccha Jó
de junio del :2015 Y Opinión Legal Nº 163-:2015-MPH-GT/AL, de fecha 13 de julio
del :2015, se recomienda declarar ADMISIBLE la solicitud de Sustitución
Vchicular de la unidad de placa de B40~ 741, clase Ómnibus, Marca Mitsubishi,
Modelo Rosa, año de fabricación 2011, por el vehículo de placa C8Y ~952,
clase M3 Ómnibus, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa, año de fabricación
2014, y siendo la finalidad del procedimiento de sustitución, mejorar la flota
vchicular de la empresa y de esta manera beneficiar a la población y disminuir la
contaminación ambiental.

Por los fundamentos expuestos en la parte considcrativa y de
conformidad al Artículo SI de la Ley Orgaruca de Municipalidades, Ley :2797:2;el
Decreto Supremo Nº 17-:2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de
Transporte y la Ley :27-+-+-+,Ley del Procedimiento Administrativo General.

S'E 'R'ESl1'EL'V'E:

:A'RTICl1LO 'P'RlM'E'RO.- AUTORIZAR la Sustitución del
vehículo detallado en el presente cuadro, el cual a partir de la emisión del
presente acto administrativo conformara la flota vehicular de la Empresa cle
Transporte y Nlultiscrvicios 'Jesús de Nacarct" S.R.L, de la ruta 01, Autoricado
con la Resolución de Gerencia N :25-+·:2010~lPH/G.T., tal como se detalla:
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I:N(jRTS.Jt.Jt L.Jt :fLOT.Jt V'TJ-{JCl1.l.JtR

:NO P.l.JtC.Jt :M.JtRC.Jt C.l.JtST J\:ÑO PROPITT.JtRIO

01 C8Y-952 MITSUBISHI OMNIBUS 2014 LAURA CHUCHON,
WALTER FELIX .

.JtRTÍCl1.l0 STGl1:N1JO.- DECLARESE la baja de la
unidad vchícular detallado en el siguiente cuadro, de la flota vchicular de la
Empresa de Transporte y Multíservicíos "JESUS DE NAZARET" S.R.L, de la
ruta 01, que el continuación se detalla:

ST RTTI'R.:A. in es::f.lOT.Jt V'TJ-{JC11L.JtR

:NO PL.JtC.Jt :M.JtRC.Jt C.l.JtST J\:ÑO .Jt11TORIZ.Jt'flO

01 B40-741 MITSUBISHI OMNIBUS 2011 R.G. N° lO8-2013-MPHjG.T .

.JtRTÍC11LO TTRCTRO.- la unidad vchicular uutoricada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se
anulara la presente Resolución .

.JtRTIC11LO Cl1.JtRTO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transporte y Multiservicios
"JESUS DE NAZARET" S.R.L., de la ruta 01, a la policía nacional del Perú-
Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de
Huamanga. con formalidades establecidos por la ley 27++-+, ley del
procedimiento Admmistrativo General, para su conocimiento y fines
consiguientes.

RT(jISTRTST, CO:Ml1N.lQ.l1TST 11 .JtRCJ-fIYTST.

---------
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La presente copla constituye la tl'aIlSCIipd(¡n oficW de dicha resoludól1
expedida por esta inBtitud6n.


